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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Jefe de la Oficina de Recursos Humanos de la 
Universidad Nacional del Altiplano - UNA PUNO, consulta a SERVIR si para el proceso de 
nombramiento en el marco del Decreto Legislativo Nº 276, es posible iniciar dicho proceso con 
un primer grupo, en base a la aplicación de la Centésima Vigésima Novena Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fisca 1 2019; y con un segundo grupo, en base a lo regulado en el artículo 28 del Regla mento del 
Decreto Legislativo Nº 276, el cual establece que el ingreso se efectúa por concurso público de 
méritos. 

11. Análisis 

Competencias de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al 
Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de 
todo el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones 
individuales por cada Entidad. 

En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 
sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos 
concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran 
vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

Delimitación de la consulta 

2.4 En atención a lo señalado, no corresponde a SERVIR, a través de una opinión técnica como la 
presente, pronunciarse respecto a casos concretos como el planteado por la entidad 
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consultante; por lo que el presente informe abordará las reglas generales a considerar con 
relación a la materia consultada. 

Sobre el acceso a la Administración Pública 

2.5 El acceso al servicio civil, indistintamente del régimen laboral (Decretos Legislativos Nº 276, 728, 
1057 o carreras especiales), se realiza necesariamente por concurso público de méritos en un 
régimen de igualdad de oportunidades de acuerdo con los principios de mérito y la capacidad 
de las personas1, con excepción de los puestos de confianza, conforme a los documentos de 
gestión interna de la entidad (Cuadro para Asignación de Personal - CAP, Manual de 
Organización y Funciones - MOF o Cuadro de Puestos de la entidad - CPE), para los cuales no se 
exige dicho proceso de selección. 

2.6 Adicionalmente, el literal a) de la Tercera Disposición Transitoria de la Ley Nº 28411, Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto2

, dispone que, en materia de gestión de personal en la 
Administración Pública, el ingreso de personal solo se efectúa cuando se cuenta con la plaza 
presupuestada. Toda acción que transgreda esta disposición será nula de pleno derecho, sin 
perjuicio de la responsabilidad del funcionario de la entidad que autorizó tal acto, así como de 
su titular. 

2.7 No obstante, el artículo 8.1 de la Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2019 (vigente del 01 de enero al 31 de diciembre del 2019), prohíbe - entre otros -
el nombramiento en la Administración Pública, salvo en determinados supuestos que dicha 
norma establece taxativamente. Por lo que, de no contarse con habilitación legal, no era posible 
incorporar a la Carrera Administrativa a los servidores contratados bajo el régimen del Decreto 
Legislativo N° 276. 

Sobre la Centésima Vigésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019 

2.8 La Centésima Vigésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879 - Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019 autorizó -de forma excepcional- el 
nombramiento del personal administrativo contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo 
N° 276 que, a la fecha de vigencia de dicha Ley, ocupe plaza orgánica presupuestada por un 
periodo no menor de tres (3) años consecutivos o cuatro (4) años alternados. 

Para una mejor aplicación de dicha disposición, SERVIR emitió el «Lineamiento para el 
nombramiento del personal contratado por servicios personales en el sector público bajo el 
régimen del Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Público», aprobado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 
075-2019-SERVIR/PE y publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el sábado 15 de junio de 2019 
{en adelante, el Lineamiento). 

1 El artículo 5º de la Ley Nº 28175, l ey Marco del Empleo Público; y, el artículo IV del Título Preliminar del Decreto 
l egislativo Nº 1023, que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil . 
2 De conformidad con la Única Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto Legislativo 1440, Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, dicha disposición mant iene su v igencia. 
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